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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-SSA3-2014, CRITERIOS PARA LA 
ATENCIÓN DE ENFERMOS EN SITUACIÓN TERMINAL A TRAVÉS DE 
CUIDADOS PALIATIVOS. 
	
En la historia natural de las enfermedades crónico-degenerativas, se presenta un 
estadio clínico denominado situación terminal, en el cual se requiere que los 

prestadores de servicios de atención médica, lleven a cabo acciones específicas 

para paliar el dolor y demás síntomas asociados a la enfermedad que implican el 
sufrimiento de los pacientes y sus familias, con la finalidad de mejorar su calidad de 

vida en esta difícil etapa. 

En el ámbito de la atención médica, se sabe que las enfermedades crónico-

degenerativas, son aquellas que se caracterizan por ser incurables, progresivas, 
invalidantes e irremediablemente fatales, se encuentran intrínseca e 

inevitablemente ligadas con el dolor, el sufrimiento y el deterioro progresivo e 

irreversible de la calidad de vida de quien las padece; sin embargo, no es 
únicamente el enfermo el que sufre los estragos de dichas enfermedades, familiares 

y personas que los rodean afectivamente, también sufren una alteración en sus 

vidas y de alguna manera comparten y les afecta ese sufrimiento y dolor. 
La elaboración de esta Norma, responde a la necesidad de emitir las disposiciones 

técnicas que deberán observarse para prevenir la ocurrencia de posibles actos de 

obstinación terapéutica hacia los pacientes en situación terminal, las cuales 

consideran criterios para su atención, con la finalidad de hacer efectivo que los 
cuidados paliativos le sean proporcionados como un derecho. 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, para todos 

aquellos establecimientos y prestadores de servicios de atención médica de los 
sectores público, social y privado del Sistema Nacional de Salud que, de manera 

específica, cuenten con un área o servicio para la prestación de servicios de 

cuidados paliativos a pacientes que padecen una enfermedad en situación terminal. 
Los profesionales y técnicos de las diversas disciplinas de la salud, que presten 

servicios médicos, en su modalidad de cuidados paliativos, deberán tener los 

conocimientos académicos necesarios y la capacitación técnica, acordes con el 

ámbito de su competencia. 



En caso de tratamiento especializado, en cualquier rama de la medicina, el médico 

especialista que actúe como médico tratante, prescribirá el plan de cuidados 
paliativos que corresponda, en términos de lo previsto por el Reglamento de la Ley 

General de Salud en materia de prestación de servicios de atención médica. 

Los establecimientos para la atención médica que proporcionen cuidados paliativos 
de carácter ambulatorio u hospitalario, deberán contar con los recursos humanos y 

materiales suficientes y adecuados para el control del dolor y los síntomas 

asociados que generen un deterioro en la calidad de vida del enfermo en situación 
terminal. 

El médico tratante, será el responsable de indicar o prescribir un plan de cuidados 

paliativos, el cual deberá ser explicado en forma comprensible y suficiente al 

paciente, familiar, tutor o representante legal. 
Durante la explicación del plan de cuidados paliativos, el médico tratante deberá 

informar al enfermo en situación terminal, en su caso, familiar, tutor o representante 

legal, el beneficio deseable con la aplicación de los cuidados paliativos sobre la 
condición del paciente, así como del manejo de los signos y síntomas. 

Para poder iniciar con el plan de cuidados paliativos indicado o prescrito por el 

médico tratante, se deberá recabar la carta de consentimiento informado, de 
conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana. 

Antes de establecer el plan de cuidados paliativos, el médico tratante deberá 

obtener el consentimiento informado del paciente y en el caso de menores e 

incapaces, del familiar, tutor o representante legal, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En el documento que contenga el consentimiento informado se deberá destacar y 

enfatizar el compromiso expreso del personal de salud de que no se causará mayor 
sufrimiento al paciente, lo cual le será debidamente explicado o en su caso, a su 

familiar, tutor o representante legal. 

Los médicos que presten servicios de urgencias, deberán tener acceso permanente 
al expediente clínico del paciente que recibe atención en su domicilio, con la 

finalidad de llevar a cabo el seguimiento del caso y las anotaciones pertinentes en 

el mismo.  
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